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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a veintidós de septiembre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03815/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por la C. xxxxxxx, sin embargo en lo sucesivo se le denominará el Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de la Paz, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha catorce de junio de dos mil veintiuno, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00158/LAPAZ/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Durante la jornada de vacunación el Contralor Interno del Municipio de los Reyes la Paz, ejerció acciones de pasar lista tres veces al día a los servidores públicos que se encontraban en las instalaciones del H. Ayuntamiento a través del personal a su cargo, por tal motivo solicito de manera fundada y motivada que normatividad jurídica le faculta como contralor municipal, realizar estas acciones a los servidores públicos, atribuyéndose facultades de jefe inmediato de todas las área administrativas que no le corresponde. Además, solicito se me proporcione información del contralor interno municipal: • Copia de su nombramiento • Cedula profesional y Titulo • Copias de los comprobantes de los pagos de enero a la fecha de 2021 • Se especifique las actividades que desarrolla( No Reglamento del Ayuntamiento) • Se me entregue el currículo • Certificación de competencia laborar expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, para ocupar el puesto de contralor • Experiencia laborar que compruebe su capacidad para ocupar el cargo Del personal adscrito a la contraloría solicito: Grado académico de cada servidor o servidora, título y cédula profesional (los que lo tengan), nombramiento si así lo amerita el puesto o cargo que ocupan, funciones de cada servidor o servidora, régimen de contratación, su ingreso mensual, así como sus recibos de pago (enero a la fecha 2021), curriculum vitae, horario laboral. Número y nombre de las personas de servicio social y sus actividades que realizan en la contraloría. (Sic).
	
Haciéndose constar que de los acuses de solicitud de información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega: “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la prórroga
En fecha cinco de julio de dos mil veintiuno, de las documentales en el expediente del SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado, solicito prorroga en los siguientes términos:
Folio de la solicitud: 00158/LAPAZ/IP/2021

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

SE APRUEBA PRORROGA


C. DIEGO GUTIERREZ MURCIA 
Responsable de la Unidad de Transparencia

Es de señalar que no adjunto el acuerdo correspondiente que establece el artículo 163[footnoteRef:1] de la ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios  [1:  Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.] 


TERCERO. De la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.

Del expediente inmerso en SAIMEX, se advierte que en fecha catorce de julio de la presente anualidad el Sujeto Obligado remitió respuesta en los siguientes términos:

Folio de la solicitud: 00158/LAPAZ/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a su solicitud envió respuesta a su solicitud de información en archivo .pdf En atención a su solicitud se proporcionan los CFDI de nómina en versión pública de las personas que laboran en contraloría interna. En atención a su solicitud se proporcionan los CFDI de nómina en versión pública de las personas que laboran en contraloría interna.

ATENTAMENTE
C. DIEGO GUTIERREZ MURCIA

A la respuesta el Sujeto Obligado adjunto trece archivos, de los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.

CUARTO. De la impugnación de la respuesta.
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente en fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03815/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: ... V. La entrega de información incompleta;”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad:
“omisión de respuesta por el Contralor Interno del H. Ayuntamiento La Paz, Estado de México.”(Sic).

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha seis de agosto de  la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Visto el estado que guarda el expediente electrónico del recurso de revisión número 03815/INFOEM/IP/RR/2021, y una vez que se encuentra transcurriendo el plazo otorgado a las partes mediante acuerdo de seis de agosto de dos mil veintiuno,  para que en un término de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, el Sujeto Obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos; de acuerdo al procedimiento aplicable a los recursos de revisión inmerso en el título octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece lo siguiente:

Que de los autos electrónicos que obran en el expediente del recurso de revisión 03815/INFOEM/IP/RR/2021, se aprecia que tanto el Sujeto Obligado, como la Recurrente no presentaron manifestaciones ni pruebas que a su derecho convinieran, como se muestra en la siguiente imagen:
[image: ]
 
Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha diecinueve de agosto de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

SÉPTIMO. Del returno del recurso de revisión.
En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, en la Segunda Sesión Extraordinaria fue returnado el recurso de revisión 03815/INFOEM/IP/RR/2021, al Comisionado José Martínez Vilchis para su resolución y presentación al Pleno.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que el hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

En este sentido nuestro estudio versará en si la información remitida en respuesta colma el derecho de acceso a la información.

Partamos de la solicitud de información, siendo los requerimientos los siguientes: 
1.- Durante la jornada de vacunación el Contralor Interno del Municipio de los Reyes la Paz, ejerció acciones de pasar lista tres veces al día a los servidores públicos que se encontraban en las instalaciones del H. Ayuntamiento a través del personal a su cargo, por tal motivo solicito de manera fundada y motivada que normatividad jurídica le faculta como contralor municipal, realizar estas acciones a los servidores públicos, atribuyéndose facultades de jefe inmediato de todas las área administrativas que no le corresponde. 
2.- Del Contralor Interno Municipal se requiere
2.1.- Copia de su nombramiento 
2.2.-  Cedula profesional y Titulo 
2.3.-  Copias de los comprobantes de los pagos de enero a la fecha de 2021 
2.4.-  Se especifique las actividades que desarrolla( No Reglamento del Ayuntamiento) 
2.5.-  Se me entregue el currículo 
 2.6.- Certificación de competencia laborar expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, para ocupar el puesto de contralor 
2.7.-  Experiencia laborar que compruebe su capacidad para ocupar el cargo

3.- Del personal adscrito a la contraloría solicito: 
3.1.- Grado académico de cada servidor o servidora, título y cédula profesional (los que lo tengan), 
3.2.- Nombramiento si así lo amerita 
3.3.- Puesto o cargo que ocupan, 
3.4.- Funciones de cada servidor o servidora, 
3.5.- Régimen de contratación, 
3.6.-Ingreso mensual, 
3.7.- Recibos de pago (enero a la fecha 2021), 
3.8.- Currículo vitae, 
3.9.- Horario laboral. 

4.- Número y nombre de las personas de servicio social y sus actividades que realizan en la contraloría

En respuesta el Sujeto Obligado remitió doce archivos que contienen diversos recibos de nómina de la primera y segunda quincena de enero a mayo y la primera quincena de junio de dos mil veintiuno, en versión pública.

En relación al otro documento denominado 158 soli.pdf,  este contiene lo siguiente:
Escrito dirigido al solicitante, en donde informa que se remite el oficio CIM/LP/10525/2021 y acta de la centésima sesión extraordinaria del comité de trasparencia del trece de julio del año dos mil veintiuno.
Oficio CIM/LP/10525/2021, de fecha veintidós de junio de dos mil veintiuno y signado por el Contralor Interno de Ayuntamiento de la Paz, en donde da respuesta a cada uno de los puntos solicitados, como sigue:

En relación al punto 1 referente a: Durante la jornada de vacunación el Contralor Interno del Municipio de los Reyes la Paz, ejerció acciones de pasar lista tres veces al día a los servidores públicos que se encontraban en las instalaciones del H. Ayuntamiento a través del personal a su cargo, por tal motivo solicito de manera fundada y motivada que normatividad jurídica le faculta como contralor municipal, realizar estas acciones a los servidores públicos, atribuyéndose facultades de jefe inmediato de todas las área administrativas que no le corresponde. 

En respuesta indico el Nombre del Contralor: Marco Antonio Espinal Quintero y como fundamento de las funciones que tiene conferidas se refieren a los artículo 108, 109 y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 110, 11 y 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.

Durante el tiempo de su encargo, el Presidente de la República podrá ser imputado y juzgado por traición a la patria, hechos de corrupción, delitos electorales y todos aquellos delitos por los que podría ser enjuiciado cualquier ciudadano o ciudadana.

Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de los Ayuntamientos y Alcaldías, los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía, así como los demás servidores públicos locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos federales.

Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Dichos servidores públicos serán responsables por el manejo indebido de recursos públicos y la deuda pública.

Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes y en los términos que determine la ley.

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo siguiente: 
I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los servidores públicos señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 
II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares que incurran en hechos de corrupción, será sancionada en los términos de la legislación penal aplicable. 
Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan;

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 

Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los órganos internos de control, o por sus homólogos en las entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa que resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas por los órganos internos de control. 

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del Poder Judicial de la Federación, se observará lo previsto en el artículo 94 de esta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación en materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas administrativas como no graves, que realicen los órganos internos de control. 

Los entes públicos federales tendrán órganos internos de control con las facultades que determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción a que se refiere esta Constitución. 

Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos de control, que tendrán, en su ámbito de competencia local, las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, y

IV. Los tribunales de justicia administrativa impondrán a los particulares que intervengan en actos vinculados con faltas administrativas graves, con independencia de otro tipo de responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes públicos federales, locales o municipales. Las personas morales serán sancionadas en los términos de esta fracción cuando los actos vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen a nombre o representación de la persona moral y en beneficio de ella. También podrá ordenarse la suspensión de actividades, disolución o intervención de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas administrativas graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos, federales, locales o municipales, siempre que la sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite participación de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas administrativas graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. Las leyes establecerán los procedimientos para la investigación e imposición de las sanciones aplicables de dichos actos u omisiones. 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las fracciones anteriores se desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de las conductas a las que se refiere el presente artículo. 

En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. La ley establecerá los procedimientos para que les sea entregada dicha información. 

La Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control interno, podrán recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, de conformidad con lo previsto en los artículos 20, Apartado C, fracción VII, y 104, fracción III de esta Constitución, respectivamente. 

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes.


Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas: 

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los titulares de la Auditoría Superior de la Federación; de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; de la secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control interno; por el presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; el presidente del organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución; así como por un representante del Consejo de la Judicatura Federal y otro del Comité de Participación Ciudadana; 

II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en los términos que establezca la ley, y

III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine la Ley: 
a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los sistemas locales; 
b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan; 
c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones competentes de los órdenes de gobierno; 
d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los recursos públicos;
e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. 

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que brinden a las mismas. 

Las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción con el objeto de coordinar a las autoridades locales competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción.

Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
Artículo 110.- Las funciones de contraloría interna estarán a cargo del órgano que establezca el Ayuntamiento. 

Artículo 111.- La contraloría municipal tendrá un titular denominado Contralor, quien será designado por el ayuntamiento a propuesta del presidente municipal. 

Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones siguientes: 
I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal;
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos; 
III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; 
IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública municipal; 
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones; 
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; 
VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración pública municipal; 
VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones; 
IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios de los Organismos Auxiliares; 
X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias; 
XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento; 
XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio; 
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables; 
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos; 
XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
XVII. Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de las responsabilidades administrativas resarcitorias de los servidores públicos municipales, dentro de los tres días hábiles siguientes a la interposición de las mismas; y remitir los procedimientos resarcitorios, cuando así sea solicitado por el Órgano Superior, en los plazos y términos que le sean indicados por éste; 
XVIII. Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Municipal de Seguridad Pública;
XIX. Vigilar el cumplimiento de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos por los conflictos laborales; y 
XX. Las demás que le señalen las disposiciones relativas.

De la fundamentación de la Constitución Política de los Estado unidos Mexicanos, se advierte que se refieren a la responsabilidad que los servidores públicos de la federación, de los funcionarios y empleados en general, en relación al artículo 109, señala las sanciones a las que se harán acreedores (juicio político, comisión de delitos, sanciones administrativas, por su parte el artículo 113, alude sobre el Sistema Nacional Anticorrupción, sobre la integración del Comité Coordinador, el Comité de Participación Ciudadana, así como sus funciones.

En relación a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, refiere que las atribuciones del Contralor Municipal, son básicamente, planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal, fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal, aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación, establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones, establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias, participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas, dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal, verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes.

Si bien algunas delas funciones de la Contraloría se refieren a realizar auditorías e inspecciones, estas inspecciones no se refieren a el pase de lista del personal, toda vez que el área facultada para ellos sería en todo caso el área de Recursos Humanos, sin embargo, también es cierto que el solicitante requiere que el Contralor Municipal se pronuncie específicamente, adicionalmente hay que recordar que en la respuesta el Sujeto Obligado no niega los actos referidos por el particular, al contrario da respuesta aludiendo fundamentación que acredita que los actos referidos si se llevaron a cabo, en este sentido es importante señalar que, de acuerdo al artículo 18, de la Ley en la materia, estipula que los Sujetos Obligados tienen la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, poseída y administrada es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujetos Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, ni presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Por lo tanto es dable ordenar se realice una búsqueda exhaustiva de la información a fin de entregar al particular, el documento en donde conste de manera fundada y motivada la normatividad jurídica que lo faculta para llevar a cabo los actos que refiere el particular en la solicitud de información.

En relación al punto 2, referente a la documentación del contralor Municipal, tenemos en respuesta lo siguiente:
[image: ]
Referente al punto
 2.1 respecto de la copia del nombramiento, es de señalar que se adjuntó al presente archivo, por lo tanto este punto se encuentra colmado.

En relación al punto 2.2 correspondiente a la Cedula Profesional y Titulo, el Contralor Interno, manifiesta que tal documentación contiene datos personales, por lo que se no es posible su entrega, sin embargo proporciono el número de cedula profesional, sin embargo en el artículo 161[footnoteRef:2] de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en los casos en que la información se encuentre en algún medio electrónico, se hará del conocimiento del particular en un término no mayor a cinco días posteriores a la suscripción de la solicitud de información, situación que no aconteció, toda vez que la solicitud de información se ingresó el trece de junio y la respuesta se brindó el catorce de julio de la presente anualidad, en este sentido y aunado a que reconoce contar con lo solicitado, es dable ordenar su entrega, ya que el que dicho documentos contengan datos personales, no es una razón para no proporcional con base en el artículo 113[footnoteRef:3] de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que señala que para ser Contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, lo que nos remite al artículo 96[footnoteRef:4], en donde señala que se requiere contar con 1.- los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, 2.- contar con título profesional en la áreas jurídicas, económicas, contables administrativas, 3.- Experiencia mínima de un año con anterioridad a la fecha de su designación y con certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, por lo tanto dicha documentación debe ser entregada a la parte solicitante, si es requerida, ahora bien caber señalar que en los casos que la documentación cuente con datos personales, es necesario realizar la versión pública de los documentos emitiendo el acuerdo correspondiente. [2:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.]  [3:  Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.]  [4:  Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley:
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México; 
El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones. 
] 


Por lo que respecta a la cedula profesional, a decir del Sujeto Obligado contiene datos personales, por lo que no se realiza la entrega, sin embargo, si bien contiene datos como firma, CURP y fotografía, en de señalar que tanto la firma y el CURP, se deben clasificar como confidenciales, con la finalidad de realizar la versión pública, sin embargo respecto de la fotografía resulta ser un dato personal publico pues los cargos públicos en los que sea indispensable contar con un grado de estudios como Licenciatura o Maestría, en obviedad de circunstancias se debe contar con Título o Cédula Profesional, por lo que NO es procedente restringir el acceso a la fotografía, cuando el dato personal tiene el carácter de público, mismos que indudablemente deben obrar en los archivos de los sujetos obligados por ser inherentes e indispensables para el desempeño de los cargos públicos.
	
Ya que toda la información en posesión de cualquier sujeto obligado es pública, existen excepciones establecidas en los artículos 91 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo una de las causas de excepción que la normativa señala es el caso de la confidencialidad, aplicable al asunto conforme a lo previsto en el numeral 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los sujetos obligados, ya sea en archivos, registros, bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos públicos y privados, destinados a dar informes para garantiza el derecho al honor y privacidad de las personas, así como también el acceso a la información que sobre los mismos se registre.

Que la protección de datos personales es la prerrogativa conferida a las personas contra la posible divulgación de sus datos, de tal forma que no pueda afectarse su entorno personal, social o profesional, y que la legislación en la materia, establece como principios básicos, garantizar al titular de la información que el tratamiento de sus datos será estrictamente el necesario para cumplir con el fin para el que fueron recabados, siendo por tanto obligatoria la confidencialidad y el respecto a su privacidad, con relación al uso, la seguridad, la difusión y la distribución de dicha información.

En estos casos, debe corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público. La fotografía de un servidor público contenidos en un Título o Cédula Profesional son datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, no obstante, el interés público que existe, radica en que ésta medida permite identificar la relación que tiene la persona que aparece en la fotografía con su preparación y la experiencia tanto laboral como académica. Lo que además permitirá identificar si la persona titular del Título o Cédula Profesional es quien brinda sus servicios al Sujeto Obligado.

Como ya se ha señalado, el interés público consiste en que las personas, conozcan si la trayectoria académica y profesional que se encuentra inmersa dentro la información que se solicitó, corresponde a las personas que se encuentran adscritas al Sujeto Obligado.

Lo anterior permitirá saber si las personas a través de la preparación tanto académica como laboral que presume tener, es idónea para desempeñar dentro de la Administración Pública y asimismo conocer si existe relación entre la información ahí transcrita con las personas que aparecen en la fotografía, por lo tanto es necesario que se deje visible.

En relación al punto 2.3 respecto de los comprobantes de pago, es de señalar que estos fueron remitidos mediante respuesta, en donde se realizó la versión pública y se remitió acuerdo de clasificación que ampara los datos clasificados como confidenciales, adicionalmente debemos señalar que el solicitante no se inconformó por esos requerimientos, por lo tanto debido a que no impugna el total de los requerimientos, se debe entender que está conforme con la respuesta dada por el Sujeto Obligado, por lo que se considera que el Recurrente consintió parcialmente la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Sin embargo de un análisis de las documentales remitidas se aprecia que se realizó una versión pública excedida, pues se testaron Sellos digitales del contribuyente emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación Digital del SAT, datos que no deben ser considerados clasificados como confidenciales, por las siguientes consideraciones:

los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.
 
Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.
 
“Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:

•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.


•	Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.

Criptografía de la Clave Pública

La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.”
 
Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.

Por otra parte, por lo que hace al número de serie de los certificados de Sello Digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria, el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil  diecisiete, precisa que dichos datos se conforman por veinte caracteres numéricos; dicha situación se robustece con el ejemplo localizado en el documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, emitido por el Instituto Nacional electoral (consultado el veinte de agosto de dos mil veintiuno, a las doce horas con  cincuenta y dos minutos, en la página electrónica https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIF/docs/candidatos/folioFiscalFactura.pdf), en la cual se advierte que únicamente se encuentra conformado por números.
En este sentido los números de serie del certificado de sello digital no contiene datos personales y con dichos dígitos tampoco se puede obtener información de carácter confidencial, por lo que, tampoco actualizan la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Máxime que permite corroborar la legitimidad a la factura, pues amparan la utilización de los certificados de sellos digitales válidos.

En este sentido es necesario se vuelva a realizar una versión pública de los recibos de nómina a efecto de realizar una adecuada versión pública en donde se dejen visibles los datos referentes a Sellos digitales del contribuyente emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación Digital del SAT
 
En relación al siguiente punto 2.4 referente a que dé a conocer las actividades que desarrolla, pero que no remita al Reglamento del Ayuntamiento, es menester de esta ponencia referir que en respuesta manifestó que sus funciones se refieren a las establecidas en los artículo 108, 109 y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 110, 11 y 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

En este sentido, debemos recordar que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

En razón de lo anterior y del pronunciamiento del Sujeto Obligado, se da por colmado el presente requerimiento.

Por lo que respecta al punto 2.5 respecto del curriculum, en respuesta el Sujeto Obligado manifiesta que contiene datos personales confidenciales y que por lo tanto no se puede entregar, sin embargo en líneas anteriores se especificó que se pueden realizar versión es públicas con el fin de otorgar el acceso a la información, adicionalmente debemos enfatizar que la información solicitada se refiere a obligaciones de transparencia común, misma que se establece en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra señala:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;

Del precepto legal en cita, se advierte que es una obligación el tener en sus portales de transparencia de manera permanente y actualizada la información relativa a la información curricular del nivel de jefes de departamento y hasta el titular del Sujeto Obligado.

En razón de lo anterior, es dable ordenar se entregue dicho documento, sin dejar de observar lo que establecen las leyes en la materia respecto de la versión Público.

Respecto del siguiente punto 2.6, en respuesta el Sujeto Obligado indico que se encuentra en proceso de certificación ante el Instituto Hacendario, no obstante el artículo 113[footnoteRef:5] de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala que para ser Contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, lo que nos remite al artículo 96[footnoteRef:6], en donde señala que se requiere contar de entre otros requisitos con certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones. [5:  Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.]  [6:  Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley:
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México; 
El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones. 
] 


En este sentido  derivado de los documentos enviados en respuesta, concerniente en el nombramiento del contralor municipal, se advierte que el ingreso del Contralor fue el primero de marzo de dos mil veintiuno, como se muestra en la siguiente imagen:
[image: ]

De la imagen inserta se advierte que el ingreso fue el primero de marzo de dos mil veintiuno, dando corriendo el plazo de los seis meses del primero de marzo al primero de septiembre de dos mil veintiuno.
Si bien a la fecha de solicitud no se había cumplido el plazo de los seis meses, este Pleno considera que en aras de garantizar el derecho de acceso a la Información, a la fecha de dar cumplimiento a la presente resolución, ya transcurrieron los seis meses correspondiente, por lo tanto el Sujeto Obligado deberá entregar la certificación de competencia laboral del Contralor Municipal.

No hay que olvidar, que el Sujeto Obligado emite su respuesta, mencionando que no cuenta con la información, por lo que en ese tenor de ideas, en caso de que después de transcurrido el plazo y realizada la búsqueda exhaustiva y no haya sido encontrado la documentación en cuestión, deberá emitir el acuerdo de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia como se enuncia a continuación: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Bajo éste tenor es preciso advertir que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el Sujeto Obligado debió poseer la información solicitada, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el Sujeto Obligado en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos citados previamente.

Por lo que respecta al punto 2.7 referente a la experiencia laborar que compruebe su capacidad para ocupar el cargo, debemos señalar que el Artículo 96 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México si especifica que para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley se requiere: I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, en este orden de ideas se debe acreditar tener conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, por lo tanto es necesario remita el documento en donde demuestre la experiencia laboral para ocupar el cargo.

No obstante para el caso de que en el curriculum, se encuentre plasmado la información relativa a la experiencia laboral, será necesario que así lo haga del conocimiento del Recurrente.

En relación a la información solicitada del personal adscrito a la Contraloría, se realizó un documento ad hoc, en donde se informó lo referente a catorce servidores públicos lo siguiente:

	Requerimiento
	Respuesta
	Colma

	Grado académico de cada servidor o servidora, título y cédula profesional (los que lo tengan)
	Se informó el grado de estudios, en su caso se dio a conocer el número de cedula profesional, de los que cuentan con ella y en su caso la escolaridad de cada uno de ellos.
	



	Nombramiento si así lo amerita
	No proporciono información.
	X

	Puesto o cargo que ocupan
	Se informó que el cargo que ostenta cada servidor público.
	

	Funciones de cada servidor o servidora
	En cuatro de los servidores públicos informo que las funciones son todas las inherentes a su cargo y de los demás se informó que es las de auxiliar en todas y cada una de las actividades de la Contraloría Interna Municipal.
	


	Régimen de contratación
	Se informó que todos los servidores públicos cuentan con una contratación eventual
	


	Ingreso mensual,
	Se remitió recibos de nómina desde la primera quincena de enero y hasta la primera quincena de junio de dos mil veintiuno. 
	parcial

	Recibos de pago (enero a la fecha 2021)
	Se remitió recibos de nómina desde la primera quincena de enero y hasta la primera quincena de junio de dos mil veintiuno.
	parcial

	Currículo vitae
	No proporciono información.
	X

	Horario laboral
	Se informó que el horario de todos los servidores públicos es de 6:00 a 17:00 horas.
	



 Conforme al anterior cuadro, podemos advertir que se proporcionó información de algunos de los puntos solicitados, sin embargo de los puntos no colmados o parcialmente colmados, debemos analizar la naturaleza jurídica de cada uno de ellos, con la finalidad de determinar lo conducente. 

En relación al nombramiento del personal adscrito a la contraloría Municipal, es de señalar que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, en su artículo 45[footnoteRef:7], establece que para en el caso de los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal y toda vez que se advierte que su contratación es eventual, deberá existir un contrato que amerite dicho acto, por lo tanto y con la finalidad de no coartar el derecho de acceso a la información accionado por el particular, es necesario se proporcione el documento mediante el cual se acredita la relación laboral. [7:  ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.] 


En relación al Curriculum vitae, no se proporcionó información, por lo tanto y de acuerdo al artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra señala:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;

De una interpretación del precepto legal en cita, se advierte que es una obligación el tener en sus portales de transparencia de manera permanente y actualizada la información relativa a la información curricular.

Cabe señalar que de acuerdo al Reglamento Orgánico del Municipio de la Paz, se señala que la Dirección de Administración, tendrá a su cargo la Jefatura de Factor Humano, misma que dentro de sus atribuciones cuenta con las siguientes:

Artículo 47. El área de Factor Humano tiene la responsabilidad de administrar y coordinar los recursos humanos, con el propósito de optimizar la calidad en el cumplimiento de las metas institucionales, a través de las siguientes actividades:

I.- Llevar a cabo la contratación y control de personales, con base en el perfil académico y según las necesidades existentes.
…
IV. Llevar el control de los expedientes laborales de los trabajadores al servicio de la Administración Pública Municipal, con la finalidad de mantener los registros actualizados 

Del precepto legal en cita, se advierte que efectivamente, el área de factor Humano, cuenta con las atribuciones de llevar el control de expedientes del personal adscrito al Sujeto Obligado, por ende se cae en la cuenta de que en el expediente puede constar el currículo vitae del personal adscrito a la Contraloría Municipal.

Cabe señalar que para el caso de que estos documentos cuenten con información susceptible de clasificar como confidencial, se deberá observar lo establecido en el aparatado de versión Pública.

En relación al punto cuatro, referente al Número y nombre de las personas de servicio social y sus actividades que realizan en la contraloría, en respuesta  se informó que en virtud de que las personas de servicio social no son servidores públicos, no se encuentran facultados para otorgar la información.

Si bien es cierto que las personas que brindan servicio social, no son servidores públicos, también es cierto que para clasificar dicha información es necesario realizar un acuerdo que justifique de manera fundada y motivada tal circunstancia.

Ahora bien, en relación a la funciones, estas deben darse a conocer, puesto que no afecta en nada la divulgación de dicha información, así mismo es factible ordenar se entregue el documento en donde conste el número de personas que se encuentran realizando servicio social a la fecha de solicitud, toda vez que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el  solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
	
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En razón de lo anterior es dable ordenar la entrega de manera estadística del número de personas que brindan servicio social así como las funciones que desempeñan a la fecha de solicitud.

De ahí que deba arribarse a las siguientes consideraciones: 
I. A través del derecho de acceso a la información pública fue requerido: que de manera fundada y motivada especifique la normatividad jurídica que le faculta al contralor municipal, realizar acciones como  pasar lista tres veces al día a los servidores públicos que se encontraban en las instalaciones del H. Ayuntamiento a través del personal a su cargo, adicionalmente se solicitó del Contralor Interno Municipal copia de su nombramiento, cedula profesional y Titulo, copias de los comprobantes de los pagos de enero a la fecha de 2021, especifique las actividades que desarrolla, se entregue el currículo, certificación de competencia laborar expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, para ocupar el puesto de contralor, documento en donde conste la experiencia laborar que compruebe su capacidad para ocupar el cargo, así mismo se solicitó del personal adscrito a la contraloría, el grado académico de cada servidor o servidora, título y cédula profesional, el nombramiento, el puesto o cargo que ocupan, funciones de cada servidor, régimen de contratación, ingreso mensual, recibos de pago (enero a la fecha 2021), currículo vitae, horario laboral y número y nombre de las personas de servicio social y sus actividades que realizan en la contraloría
II. En respuesta el Sujeto Obligado remitió doce archivos que contienen diversos recibos de nómina de la primera y segunda quincena de enero a mayo y la primera quincena de junio de dos mil veintiuno, en versión pública, en relación al documento denominado 158 soli.pdf,  contiene un escrito dirigido al solicitante, en donde informa que se remite el oficio CIM/LP/10525/2021 y acta de la centésima sesión extraordinaria del comité de trasparencia del trece de julio del año dos mil veintiuno, así como el oficio CIM/LP/10525/2021, de fecha veintidós de junio de dos mil veintiuno y signado por el Contralor Interno de Ayuntamiento de la Paz, en donde da respuesta a cada uno de los puntos solicitados.
III. De una interpretación sistemática a diversa normatividad que es aplicable al Sujeto Obligado, se determinó ordenar la entrega de la información faltante, pues el Sujeto Obligado no advierte no contar con ella, por el contrario, en algunos casos manifiesta que la documentación cuenta con datos personales y que por lo tanto no puede ser entregada.
 
I. De la Versión Pública

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;

Ahora bien los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta a la solicitud de información  00158/LAPAZ/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se modifica la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00158/LAPAZ/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución, en caso de ser procedente en versión pública y mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, lo siguiente: 

1. El documento en donde conste de manera fundada y motivada la normatividad jurídica que lo faculta para llevar a cabo los actos que refiere el particular en la solicitud de información.
2. Cedula y título profesional del Contralor Municipal
3. Curriculum del Contralor Municipal.
4. La certificación de competencia laboral del Contralor Municipal.
5. Experiencia laboral para ocupar el cargo de contralor Municipal
6. Documento mediante el cual se acredita la relación laboral del personal adscrito a la Contraloría Municipal
7. Curriculum del personal adscrito a la Contraloría Municipal
8. Recibos de nómina enviados en respuesta. 
9. Documento en donde conste el número de personas que brindan servicio social así como las funciones que desempeñan al catorce de junio de dos mil veintiuno.

El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública que entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.
En relación al numeral cuatro, si después de transcurridos los plazos y realizada una búsqueda exhaustiva y razonable no se localice la información solicitada, deberá emitir el acuerdo de inexistencia correspondiente.
Para el numeral cinco de la presente resolución, en caso de que la experiencia laboral se encuentre plasmada en el curriculum, será necesario que así lo manifieste.

TERCERO. Notifíquese al titular de la unidad de transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX y hágase de su conocimiento, que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------CCR/MOC.
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“Durante la jornada de vacunacion el Contralor Interno
del Municipio de los Reyes la Paz, ejercio acciones de
pasar lista tres veces al dia a los servidores publicos
que se encontraban en las instalaciones del H.
Ayuntamiento a través del personal a su cargo, por tal
motivo solicito de manera fundada y motivada que
normatividad juridica le faculta como contralor
municipal, realizar estas acciones a los servidores
publicos, atribuyéndose facultades de jefe inmediato de
todas las areas administrativas que no le corresponde”
(sic)

MARCO ANTONIO ESPINAL QUINTERO.
CARGO: CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL.

FUNDAMENTO DE LAS FUNCIONES QUE
TENGO CONFERIDAS:

ARTICULOS 108, 109 y 113 DE LA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 110, 11y 112 DE LA LEY
ORGANICA DEL ESTADO DE MEXICO.

“Ademas solicito se me proporcione informacién
del contralor interno municipal:

e Copia de su nombramiento

¢ Cedula profesional y Titulo

¢ Copia de los comprobantes de los pagos
de enero a la fecha de 2021.
Se especifique las actividades que
desarrolla (No Reglamento del
Ayuntamiento)
Se me entregue el curriculo.
Certificacién de Competencia laboral
expedida por el Instituto Hacendario, para
ocupar el puesto de contralor” (sic)

SE ANEXA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
1.-COPIA DEL NOMBRAMIENTO.

2.-CEDULA Y TITULO: TODA VEZ QUE SON
DATOS PERSONALES NO SE ANEXA COPIA
SIN EMBARGO SE MENCIONA EL NUMERO DE
CEDULA PROFESIONAL 7347797, PARA QUE
SEA CONSULTADO EN LA PLATAFORMA
CORRESPONDIENTE.

POR LO QUE SE REFIERE AL CURRICULUM YA
QUE  CONTIENE DATOS PERSONALES
CONFIDENCIALES NO Lo PUEDO
PROPORCIONAR.

4.-COPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DE QUE
ME ~ENCUENTRO EN PROCESO DE
CERTIFICACION ANTE EL INSTITUTO
HACENDARIO DEL ESTADO DE MEXICO.

EN REFERENCIA A LOS COMPROBANTES DE
LOS PAGOS DE ENERO A FECHA DE 2021,
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